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Veterinaria militar

La Cría Caballar en la íV Asamblea.-EI Postier español.-Así rotu-
lada, y con el subtítulo Causas oponentes y medios coadyuvantes a su fabrica-
ción y mejora, hemos leído una <Memoria» de} ilustrado jefe de Veterinaria
Militar D. Pedro Pérez SJánchez. a autoridad en la materia que le confiere
el haber visitado repetidas veces las zonas caballares más importantes y la
insistencia con que trata algunos puntos, nos obligan a apreciar con deteni-
miento sus afirmaciones, no sea que sin protestar debidamente de algunas
de ellas vayan a creerse todos que son aceptadas por la clase unánimemen-
te. Algunos de los juicios que formulemos son aplicables también a un re-
ciente documento de la Asociación de Ganaderos cuyas aseveraciones son
casi idénticas a las contenidas en dicha «Memoria». '

Hay que advertir que no hemos de tornar en consideración ninguna de
las conclusiones basadas en ese monumento de la fantasía-nacional que -se
llama Censo del ganado caballar y mular de España, y que el autor de la «M6-
moría» tanto utiliza como fuente de enseñanza: CDnél lo mismo se demues-
tra una cosa que todo lo contrario. Por lo tanto, lo discutible para nosotros
serán aquellas cuestiones_que están al alcance de todo elmundo que se ocu-
pa algo de caballos.

No. estamos seguros de haber sabido extraer lo esencial del trabajo que
ha escrito el Sr. Pérez Sánchez, tanto nos ha desorientado su prosa barroca
y los néologismos que coloca en el camino del lector, no- a modo de chini-
tas, sino de pedruscos, y de los gordos. Por otra parte, los remedios que pre-
coniza no son corolario inmediato de un diagnóstico del mal fundado en una
investigación severa de sus causas, pero algo podemos hablar de éstas, que
desde luego constituyen lo más interesante. Para el Sr. Pérez Sánchez la
crisis de la producción del caballo postier-(,q~e amenaza con una forzosa
substitución del actual modo de tracción de los Regimientos de Artillería»-
se debe, entre otras causas de menor cuantía, a la hibridación. Sin que se-
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pamos por qué, nos dice que «es funesta la extensión de la industria mula-
.tera en España», por lo cual «España y África se destacan:" en éste y otros
contrarios ejemplos de la crianza". ¡Ah! sí, vamos, de la mala crianza, ¿y'1.O?
Llama al garañón <fuente maléfica, el mayor obstáculo para la cría caba-
llar» (por algo dicen que es tan sufrida la pobre bestia) y, en cambio, nos

, asegura que: «El caballo artillero es el caballo agrícola, el de Intendencia y ~
Sanidad, el de provisiones -de los Regimientos de Caballería, el.de la indus-
tría y comercio, el de los coches de plaza, ómnibus, diligencias y servicios
postales y de estaciones. y mercados, lo es todo., en una palabra»"-y añade,
aunque después de esto ya no hacía falta-, que «no nace mál papel como
montura>. Seguidamente se siente lítico, y exclama: «No encontramos pala-
bras para cantarlas bellezas del caballo artillero en las infinitas necesidades
sociales, revelando en todos los menesteres una capacidad, bondad y manse-
dumbre <],ueconstituy-e el orgullo del tenedor. [Dichoso el día de su gene-

/ ralizaciónl» Y claro, con estas premisas la conclusión no puede ser más ló-
gica: la solución es importar yeguas artilleras, y éstas, a su .entender, «han
de cortar los vuelos al hibridismo.»

A nuestro juicio-muy modesto desde luego-'--. en este problema del hi-
bridismo, tan manoseado, a pesarde haberse aclarado bien, debiera haber
comenzado el autor de la «Memoria» por investigar si el mulo es substituí-
ble en sus faen~s agrícolas por el postier, pues cuando veamos que quienes
emplean el mulo resisten todas JasJentaciones con que quieren inducirlos
al-cambio los propagandistas del postier, es porque en ciertas condiciones
trabaja mejor el mulo, que el.postier, Si.e, .consnmidor prefiere el mulo, a
pesar de ser más caro que el caballo, es porque le rinde más, y, decir que
éstá equivocado el consumidor que así discurre, se me antoja querer ser más
papista que el papa, cuando «más sabe el loco en su casa que el cuerdo en .
la ajena». Por lo tanto, atengámonos a la realidad, y ésta es, que nadie subs-
tituirá el muJa por el postier mientras la localidad no sea productora de este
tipo de caballos. Pero las regiones productoras no lo son sólo por las yeguas
que engendran un nuevo sér, sino por lo que es tarea más larga y difícil,
por su aptitud recriadora, tan escasa.en España, que ahí está precisamente
el origen casi 'único de la «crisis del yostier». '

Mas, no; casi todos prefieren buscarle al mal raíces más distantes, y así
el Sr. Pérez Sánchez sigue discurriendo: ~<Lacrisis del caballo artillero ra-
dica esencialmente en la falta de materiales de fabricación. ~odas las demás
causas desaparecerían con la repoblación de yeguas de este modelo>'.. Pode-
mos afirmar que no se' han tenido e-ncuenta al escribir esas Iíneas las Ieccio- _
nes de las experiencias, y su autor debe saber muy bien que un importante
traficante de ganado cedió yeguas postier en condiciones ventajosísimas a
varios agricultores, los cuales .se las devolvieron al poco tiempo; 'Y tam-
bién sabrá que la propaganda intentada por algunos regimientos de Artille-
ría, vendiendo sus yeguas a baj o precio, no ha servido para nada, sino ha
sido para el negocio personal de quienes las adquirieron. Con estos antece-
dentes bien podemos pronosticar que si se hiciera una gran importaci6n de
yeguas, como quiere el Sr. Pérez Sárrchez, habría que Iiquidarlas en un ba-
ratillo, y sus propietarios las dedicarían al hibridismo, menos algunos po-
cos que tendrían potros de mediana calidad, como hasta hoy. Suponer que
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porque haya sementales y yeguas de vientre van a aumentar los caballos, es
empezar por el tejado, pues aquí la base es la alimentación de los potros, la
recría, cuyas deficiencias no se remedian comprando el Ejército potros de
dos años, como propone el autor de la «Memoria», pues aun suponiendo que
se adquiriese todo el excedente de la capacidad recriadora nacional ¿quién
los cuidaba desde el destete a los dos años, que es la época más crítica, en
que los gastos y cuidados son mayores? Tan claro es todo esto que no entra-
mas en detalles para su demostración, y nos limitaremos a asegurar desde
este momento que la recría del potro de tiro es imposible que la realice el
Estado. El fracaso es-seguro. Y el mismo autor que comentamos lo presien-
te cuando dice: «La observación muestra una ventajosa diferencia en los re-
sultados obtenidos por los pequeños ganaderos que sólo tienen una, dos o
tres yeguas o caballos que viven constantemente asu lado rodeados de cari-
cias, cuya muerte lloran como a un miembro de su familia, porque son la
base y sostén de estos hogares que no pierden el contacto diario con su ga-
nado ni confían a nadie su vigilancia y demás atenciones practicadas con
gusto por los mismos -propietarios». Sin duda, a lo que aquí se refiere es a
.que el potro de tiro necesita todos esos cuidados y ese modo de explotación
propio de donde está el terreno muy dividido y en cultivo intensivo, pues
si quisiera englobar con él al caballo de silla sería una enormidad.

Paralela a esta medida de importación de yeguas que acabamos de criti-
car, aconseja su.autor la importación de sementales. Claro que, si estamos
en lo cierto al rechazar la importación de yeguas, huelga ya la de sementa-
les, pero aun imaginando a ésta impréscindible, disentimos del aumento de
efectivo en los depósitos del Estado que este autor y algunos más toman
como conclusión irremediable, Gran parte de su «Memoria» está dedicada
a demostrar que el florecimiento del postier en Francia se debe a los depó-
sitos de sementales del Estado, cuando bien sabemos todos que se ha reali-
zado a pesar de la labor de los Raras. Para ello señala el sementalaje (sic)
oficial con unos 2.500 patrones de tiro, y a la industria particular con 1.600,
entre aprobados y autorizados, cuando sólo la categoría de los aceptados=
que se deja en el tintero-suman más de 8.000 sementales de tiro; además
cree que los 2.210 padres media-sangre qu.§lposee el Estado son para produ-
cir el caballo artillero, cuando la finalidad es la de que nazca el caballo de
silla, aunque por una fuerza, que no pueden vencer los Raras, resulten los
productos, en gran parte, carrcsiers. Y de estos datos tan equivocados dedu-
ce la necesidad en que nos hallamos de aumentar los sementales de nues-
tros depósitos. No nos harían falta -esos errores para rebatirlo, pues la ver-
dad, brillantemente expuesta, está en su mismo escrito cuando dice, con-
tradiciendo sus conclusiones: e: ••••• descentralizar el sementalaje oficial como
viene haciendo Rumania con gran resultado, parque eleva el poder feoun-
dante por la adaptación al medio, con centros de educación perpetua, y evita
molestias a los propietarios, asegurando, al mismo tiempo, el momento más

_ oportuno para cubrir sus yeguas con mayores probabilidades positivas».
Si, señor, eso es.

Si a consecuencia de las consideraciones apuntadas desechamos la im-
portación de materiales, que es el remedio heroico y todo el eje de su tra-
bajo, todo lo demás tiene un puesto secundario. Pasemos por alto algunas
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partes de dicho escrito con las cuales distamos mucho de estar conformes:
tal sucede con lo referente a Concursos, a la utilidad del Registro-matrícu-
la (Stud-Bookj, a los depósitos de doma (que conceptuamos innecesarios), a
la castración obligatoria, sobre la cual opinamos todo 10 contrario que él,
etcétera, cuestiones todas cuyo estudió detenido formaría casi un curso de
Zootecnia. Examinarrmos, para terminar, en el próximo artículo, cuanto
hace referencia al modelo y a la capacidad caballar de España en frente del
problema <poneyano».-Un aprendie de Hipología.

)

A paso de tortuga.- Leemos en «Jaén pecuario" que está aprobado y
pronto se publicará; el nuevo Reglamento de Inspección de carnes.

No podemos formular juicios sobre una cosa que no conocemos; pero si
hemos de creer los rumores que el citado órgano oficial del Oolegio de Ve-
terinarios de Jaén nos da como fidedignos, no podemos menos de unir nues-
tro lamento al suyo y asegurar, desde luego, que no contamos los Veterina-
ríos españoles con fuerza-s suficientes para obligar a los Municipios a que
cumplan las Leyes.

¿Presupuestarán los Ayuntamientos las-cantidades que para este servicio
les ordene el Reglamento? Esto dependerá de las influencias políticas con
que cuenten, que casi siempre son muchas. Los presupuestarán unos pocos,
los de oposición; y de estos pocos que presupuesten las cantidades ordena-
das, ¿pagarán todos al Inspector? Si este funcionario es adicto al jefe polí-
tico local, le p-agarii1:t;-si-whr-es,no le pagili'kn7¿liJesultaélo?'Quecon el-nue-
vo Reglamento estaremos poco más o menos que ahora, respecto de los de-
rechos; que referente a los deberes estaremos peor, porque dada la impor-
tancia del asunto, desde luego se puede asegurar que en el nuevo Regla-
mento, habrán apretado con mano firme sobre las responsabilidades en que
los Inspectores incurriremos si dejamos incumplído talo cual deber.

Oomo la experiencia nos enseña que siempre. ha ocurrido así, no hay
razón para suponer que anora ocurra de otra manera, y, por 10 tanto, debe-
mos desconfiar de todo lo que nos den en Gobernación, que, como dije en
otro escrito, siempre será algún hueso que sobre de la perdiz nacional. Ha-
gamos nosotros lo que jamás harán por su voluntad los Gobiernos, y deja-
remos de caminar en lo sucesivo a paso de tortuga por el camino de nuestra
redención. Para redimirnos del látigo de los caciques.ino hay otra solución,
y hacia su conquista debemos caminar decididamente, que la de ser paga-
dos por el Estado. Mientras jos pagos de una y otra Inspección sean cosa
de los Municipios, los Inspectores seremos testaferros de caciques, y este es
el yugo que tenemos que sacudir. ~

Para evitar esta servidumbre propongo un medio, ya empleado en otros
asuntos, el cual, llevado a la práctica con unanimidad, podía dar algún re-
sultado. Brindo la idea al Director de esta Revista para, si la cree factible,
sea él quien la lleve a la práctica. Es la siguiente: que en un día determina-
do, todos los Veterinarios de España dirijamos un telegrama a nuestros re-
presentantes en Oortes-cada cual al suyo-redactado en estos o parecidos
términos: «Ruego a usted apoye con su voto en pro, la proposición que don
Fulano de Tal (aquí el nombre del Diputado que la presente) presentará en

Los 'titulares
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el Congreso hoy día de la fecha sobre pago a-los Inspectores de Oarnes y
de Higiene y Sanidad Pecuarias por el Estado».

Lograda 'la aprobación en el Congreso-que ya sería lograr-, no hay
más que encomendar el asunto al Exorno. Sr. Arzobispo de Tarragona, y
dírigjr otro telegrama a los Senadores de las respectivas provincias, en el
mismo sentido que a los Diputados, y si de esta manera no se consigue nada,
dejarlo todo, incluso la carrera, porque, según estamos hoy, ni se puede ser
Inspector ni Veterinario.

Los Veterinarios rurales debemos saber nada más que el nombre del
'Diputallo y el día que se han de ocupar de esto en el Parlamento para diri-

gir el telegrama, si la idea se acepta. ¿Hace, compañeros? Tened en cuenta
«que muchos amenes al cielo llegan», y que lo que no hagamos nosotros na-
die nos lo dará hechoj.así, pues, recurramos a todos 'los medios Iícitos que
estén a nuestro alcance y convirtamos el paso de tortuga en galope de ca-
ballo de carrera. Usted tiene la palabra, Sr. Gordó;n,-Arsenio Otero.

** *
,/

La proposición del Sr. Otero es de un optimismo completamente. opues-
to a las realidades de la vida. El envío de esos dos telegramas, uno al Con-
greso y otro al Senado, suponiendo, [oh, cándido amigo! que lo enviaran to-
dos los veterinarios españoles, no tendría más resultado práctico que ingre-
sar en las arcas del Erario público las diez mil pesetas que importaría la
transmisión. En 'cuanto a la proposición de que todos los veterinarios, si no
somos atendidos, renunciemos nuestros cargos y hasta nuestros títulos, es
de un desconocimiento absoluto de nuestra moral, ¡Proponer sacrificios d.e-
esa índole en una clase donde hay-muchos individuos que se avienen a fler-
vir titulares por diez pesetas anuales -e inspecciones pecuarias gratuitamen-
te, es tanto corno ladrarle a la luna o tiranlo piedras al sol! No, amigo Otero, _
no son aceptables sus proposieionee, Para telegramas, me bastó con el caso
Ravetllat; para lo otro ..., bueno, para lo otro más vale callar, porque sería
peor meneallo.-G. O. . .

Vacantes.-Titular y pecuaria municipal de Badalona (Barcelona) con
1682 pesetas 50.céntimos de sueldo anual, Solicitudes hasta el 20 del corrien-
te mes.

-Titular de Gamonal (Toledo) con 90 pesetas de sueldo anual. Solicitu-
des hasta el 20 de este-mes.

-Titular de Arcieollar (Toledo) con 90 pesetas de sueldo anual y pecua-
ria municipal con arreglo a' tarifa: Solicitudes hasta el 15 del mes actual.

-Titul-ar de Yalencia de don J nan (León) con 200 pesetas de sueldo anual.
Solicitudes hasta el 15 del mes corriente.

Federaciones y Colegios
El Colegio de Barcelona. - El Oolegio Oficial de Veterinarios 'de esta

provincia, en su última reunión de Junta Directiva, acordó, en vista de-las
entusiastas adhesiones recibidas de todas partes de Cataluña y Baleares, ir
resueltamente a la reconstitución de la Federación Oatalano-Balear como
primer paso de la Unión Nacional, jny~tanqo ~ todos los Oolegios de Es¡>a,-



-110 -

ña a sumarse a la idea, ünioamedida radical que estima el Colegio de Bar-
celona como verdaderamente salvadora para la clase, Al efecto, nombró se
una comisión compuesta por. el Inspector de Higiene Pecuaria D. Cayetano
López y los Sres. Neira, Rueda é Isasi como delegados de este Colegio en la
citada Federación regional, invitando a los demás Colegios de Cataluña y
Baleares a una próxima conferencia que 'probablemente se celebrará en"
Gerona.

El Colegio de Burgos.-El día 13 de Marzo ultimo celebró sesión la
Junta Directiva de este Colegio, acordando los siguientes asuntos: 1.0, Que
por el Presidente se redacte y mande imprimir una Circular en la cual se
dé cuenta a los colegiados de la formación del Montepío, y de cuanto con él
esté relacionado, así como la conveniencia de hacer efectiva la primera cuo-
ta; 2.°, Que se contribuya con la cantidad de 2@ pesetas para coadyuvar a la
impresión del discurso del Excmo. Sr. Arzobispo de 'I'arragona; 3.°, Que el

-tesorero presente una minuta del estado económico del Colegio, y 4.°, Que
conste en acta el sentimiento por la muerte del colegiado D. José Alday, de
Santa Cruz del Tozo.

-Disposiciones' ministeriales
t Ministerio de Instrucción Pública.-PA.PELETAS DEEXAMEN.-R.O. 6
Marzo 1918 (Boletín de Instrucción Pública, núm. 23) Ordena que en lo suce-
sivo toda papeleta de examen presentada por los alumnos en el acto 'de ser
examinados haya de ser devuelta con la ealifieación que a juicio de los exa-
minadores hubiese merecido, quedando terminantemente prohibido devol-

/ver dichas papeletas a los alumnos sin haberse escrito en ellas la correspon-
diente calificación.

M.inisterio de la Guerra.-H0JAS DEssavroro.c-OrdenCiroular de 14 de
Marzo de 19í5 (D. O.núm. 60). De orden. del Excmo. Sr. Ministro de la Gue-
rra, los primeros jefes de los Cuerpos y dependencias y los de Veterinaria
militar de las regiones donde radiquen las, hoj as de servicios y de hechos
de los veterinarios mayores D. Juan Alcañiz Sáiz, D. Céndido Muro López,
D. Marcelino Montón Cardó s, D. Antonio López Martín, D. Matías Cabeza
García, D. .Marcelino López López, D. Enrique Usua Pérez y D. Víctor
Alonso Hernández, y de los veterinarios segundos- comprendidos en los
números deí 26 al 61, ambos inclusive, del «Anu-ario Militar» de 1917,remi-
tirán con urgencia a este Ministerio copias conceptuadas de dichos docu-
mentos cerradas por:fin de Febrero último.

Gacetillas
INSTITUTOARAGONÉSDECIENOIASMÉDIoAs.-El día 28 de Febrero último

celebró sesión el «Instituto Aragonés de Ciencias Médicas» bajo la presi-
dencia del Dr. Bellido y del Sr. Galán, vicepresidente de la Sección Veteri-
naria.

En el citado día correspondió actuar a socios médicos y veterinarios, y
.ntre estos últimos, lo 'hizo el catedrático de aquella Escuela d(Veterina-
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ria D. Pedro Moyana, que habló sobro «Algunos procedimientos rápidos de
inspección de leches» -,Para nevar a efecto su conferencia, presentó varios
aparatos de su «Laboratorio de Higiene»,'y ante distinguido auditorio de
las clases médicas, díó a conocer los resultados obtenidos con.muchos de los
procedimientos que se pueden seguir en la inspección de leches, fijándose
de preferencia en los que son más recomendables, no sólo para seguirlos en
los Laboratorios, sino también en todos aquellos sitios que se demande el
referido servicio, y hasta para ser utilizados en las casas 'particulares.

Se ocupó extenSamente de la prueba del alcohol, que pan excelentes resul-
tados da en Suiza y Alemania, por lo que es de uso muy frecuente.

Después hizo mención del procedimiento del alizarol,·exhibiendo·al efec-
to la gama de colores de los diversos grados' de alteración de la leche.
-. Referente al procedimiento del nitrato,.puso de manifiesto las pruebas
que viene realizando en su Laboratorio para llegar' a conseguir pueda ser
dicho procedimiento el medio más.fácil y rápido de comprobar el aguado
de las leches, por fundarse en que las aguas de uso ~1oméstico, suelen con-
tener sales nitrosas--:-de la§.que carece la leche pura-y si se emplean en el
aguado de dicho líquido, es dable comprobar su existencia.

Demostró con la presencia dellacto-jermentador del Dr. Gerbers, la utili-
dad que-reporta en la eomprobacióii de-las leches alteradas.

Finalmente puso de manifiesto la ven;f;ajos~diferencia entre el Lactobu-
tirómetro de Marchand moderno, raodifrcado poj' Gerbers, con relación al
antiguo, según los resultados que se vienen obteniendo en el Laboratorio

-deja precitada Escuela. .' .'... _ ~ ,
Para otra ocasión dejó el)rátar de-los procedimientos de Oatalasimetrta,

Iietractomeiria, Orioscopia y de la Reductasa. '
En la discusión intervinieron los Doctores Gota y Bellido 'y el Sr. López

Flores, e hizo el resumen el Sr. GaÍán, quien felicitó al Sr. Moyana, por el
acierto en.haber llevado a discusién en el institutode Ciencias"Médicas, tema
de tanta trascendencia. - -

LASOPOSIOIONESDEVALLADOLID.-Aunque parezca- mentira, se nos asegu-
ra que para reanudar las oposiciones a una plaza de veterinario municipal.
de Valladolid-que fueron suspendidas" segun recordarán nuéstros lectores,
por el escándalo que se promovió contra la incompetencia, de la mayoría
del tribunal-se ha nombrado un tribunal constituído de idéntica manera
que el quo. se vió oblig-ado a dim itir-, o sea, por un concejal, como presiden-
te, dos vocales veterinarios y tres vocales ajenos a nuestra profesión.

Sería de desear que, ante conducta tan extraña' como la óbservada por
el Ayuntamiento de Valladolid en este asunto, los dos veterinarios nom-
brados para formar parte dé ese tribunal, dimitieran Sus cargos, y que ni un
solo opositor se prestase-a ponerse a actuar ante jueces de tan completa in-
competencia oficial. -

'MEJOR QUELA PILOCARPINAy QUELA' AR;ElCOLINA.-Don.Saturnino del
Olmo, veterinario de La Ventosa (Cuenca), ha curado _en una hora con el
Anticólico de D. Gonzado F. Mata, a una yegua 'propiedad de D. Luis Sevi-
lla, que padecía una indigestión, después de haber fracasado hasta las inyec-
ciones de pilocarpina y de arecóllna.

Imp. y Casa editorial de Felipe G. Rojas. Rodl"í~ez San Pedro, núm !:l~.-M~drid.
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A BASE DE CLORAL y STOVAIN A

Rá pido en s,! acción

Segura en su empleo

Económico cual ninguno
, Frasco, 1,50 'pesetas
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CICATRIZANTE - VELOX'
A BASE DE CRESYL

Hemostático, Úicatriia~te
y Antiséptico poderoso

, -
SE USA CON PINCEL -

FRASCO DOS J,>ESETAS
Todos registrados. =-Exíjanse: enva

ses y etiquetas originales registradas.-
Muestras gratis a disposición de los se-
ñores Veterinarios dirigiendose al autor,

GONZALO F. MATA
La Bañeza (León)

Venta: Farmacias, Droguerías y Centros
de Especialidades.
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